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INFORME DE LA REUNIÓN CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2000

1. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos de la OMC se reunió
el 28 de julio de 2000, bajo la presidencia del Sr. H. Akil.  El mandato y la composición del Comité
figuran en el documento WT/L/44/Rev.1.  Se adoptó el orden del día contenido en el documento
WTO/AIR/1362.

MÉTODO DE CÁLCULO DE LAS CONTRIBUCIONES AL PRESUPUESTO DE LA OMC

2. El Presidente recordó que en los debates del proyecto de presupuesto de 2000, celebrados en
el otoño de 1999, la contribución de un Miembro de la OMC había aumentado del 0,29 por ciento
al 0,39 por ciento entre 1999 y 2000 debido, en gran parte, a los años cuyas estadísticas se habían
utilizado para los dos años respectivos.  Sugirió que el Comité examinara la cuestión y estudiara la
posibilidad de minimizar las grandes variaciones de las contribuciones de un año a otro.

3. En 2000 se había establecido un Grupo de Trabajo bajo la presidencia del Dr. R. Clérismé, de
Haití, para examinar la cuestión.  El Presidente del Comité informó que el Dr. Clérismé estaba ausente
de Ginebra y que, por lo tanto, no podía presentar personalmente los resultados de las deliberaciones
del Grupo de Trabajo.

4. En nombre del Dr. Clérismé, el Presidente comunicó que las reuniones se habían realizado
el 30 de mayo, el 9 y 23 de junio y el 21 de julio de 2000.  El intercambio de opiniones había sido
muy amplio y se habían examinado diversas simulaciones preparadas por la Secretaría.  El Grupo de
Trabajo había llegado a la conclusión de que la homogeneidad de los datos estadísticos, vale decir de
los años que se tomaran en consideración para el cálculo de las contribuciones, no sólo era importante
para minimizar el problema que había tenido el Miembro de la OMC en 1999 (véase el párrafo 2
supra), sino que esa homogeneidad también era justa.

5. El Presidente se refirió al documento WT/BFA/W/50/Rev.1 que se había distribuido a las
delegaciones y señaló que, de aceptarse el proyecto de recomendación, el cálculo de las
contribuciones para 2001 se basaría en los datos estadísticos correspondientes a los mismos años para
el 87 por ciento de los Miembros de la OMC que superaran la contribución mínima, que
representaban el 97 por ciento del comercio total.

6. En el ulterior debate del documento y proyecto de recomendación, un Miembro del Comité
dijo que su Gobierno consideraba que la contribución de los Miembros de la OMC al presupuesto de
la Organización debía estar en proporción con sus respectivas participaciones en el comercio, y que
debían tomarse en consideración los últimos datos.  Por consiguiente, era preferible el método actual.
A continuación, los Miembros del Comité que habían participado en el Grupo de Trabajo
respondieron a las observaciones efectuadas por otros Miembros.  Un Miembro señaló, en apoyo de
las reformas propuestas, que i) el proyecto de recomendación no introducía ningún cambio en el tipo
de estadística que se utilizaría;  por lo cual se mantenía el principio de señalar las contribuciones en
base a la participación en el comercio;  ii) que los cambios propuestos asegurarían una mayor medida
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de equidad porque se utilizarían estadísticas de los mismos años para la gran mayoría de los
Miembros de la OMC y;  iii) habría una mayor previsibilidad con respecto a las contribuciones
señaladas.  Esta previsibilidad sería mayor para el año 2004, cuando ya se utilizaran estadísticas
correspondientes a cinco años.

7. Otro Miembro del Comité que también había participado en el Grupo de Trabajo apoyó la
propuesta, pero sugirió que se revisara el documento WT/BFA/W/50/Rev.1 para incluir explicaciones
más detalladas de las razones del cambio a la luz de las mencionadas explicaciones.  Aún otro
miembro del Comité sugirió que se corrigiera la redacción de la recomendación, especialmente la
referencia a los años cuyos datos estadísticos se utilizarían.

8. Posteriormente se distribuyó a las delegaciones el documento WT/BFA/W/50/Rev.2, teniendo
en cuenta las mencionadas observaciones.

9. El Comité, deseando asegurar un mayor grado de homogeneidad en los años cuyos datos
estadísticos se utilizan para el cálculo de las contribuciones al presupuesto de la OMC y
minimizar en lo posible las amplias variaciones en los porcentajes de contribución de un año al
siguiente, recomienda al Consejo General que se modifique de la siguiente manera el párrafo b)
de la recomendación del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos
(párrafo 33 del documento WT/BFA/6), aprobado por el Consejo General el 15 de noviembre
de 1995 (WT/GC/M/8):

b.1) El cálculo de las contribuciones señaladas para los años 2001, 2002 y 2003 (que
se prepara en el curso del año anterior respectivo) se basará en las estadísticas del
comercio internacional correspondientes a los años 1996-1998, 1997-1999 y 1998-2000,
respectivamente;  de no disponerse de estas estadísticas se utilizarán las
correspondientes a los tres últimos años sobre los cuales se disponga de datos.

b.2) El cálculo de las contribuciones señaladas para, por lo menos, los 10 años
siguientes, es decir 2004, 2005 y 2006 a 2013 (que se prepara en el curso del año anterior
respectivo) se basará en las estadísticas del comercio internacional correspondientes a
los años 1997-2001, 1998-2002, 1999-2003, etc., respectivamente;  de no disponerse de
estas estadísticas se utilizarán las correspondientes a los cinco últimos años sobre los
cuales se disponga de datos.

PUNTO QUE REQUIERE UNA DECISIÓN: Párrafo 9

__________


